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COMISIÓN ESPECIAL MULTIPARTIDARIA A 

FAVOR DEL PROYECTO ESPECIAL CHINECAS  

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA  

DE LA COMISIÓN ESPECIAL MULTIPARTIDAR.IA A FAVOR DEL 

PROYECTO ESPECIAL CHINECAS  

Periodo Anual de Sesiones 2023-2024 

Sala 5, Gustavo Mohme Llona - Plataforma Microsoft Teams 
Viernes, 03 de noviembre de 2023 

 
Resumen de acuerdos: 

• Se aprobó, por unanimidad, el Plan de Trabajo de la Comisión Especial 

Multipartidaria a favor del Proyecto Especial Chinecas 

 

En la Sala 5, Gustavo Mohme Llona del Congreso de la República de manera presencial 
y desde la plataforma Microsoft Teams, siendo las 16 horas con 07 minutos del viernes 
3 de noviembre de 2023, verificado que se contaba con el quorum reglamentario, que 
para la presente sesión era de 08 congresistas, la congresista Kelly Roxana 
PORTALATINO ÁVALOS, presidenta de la Comisión, dio inicio a la primera sesión 
ordinaria de la Comisión Especial Multipartidaria a favor del Proyecto Especial 
Chinecas, correspondiente al periodo anual de sesiones 2023-2024, con la asistencia 
de los congresistas titulares PORTALATINO ÁVALOS Kelly Roxana, CHACÓN 
TRUJILLO Nilza Merly, VARAS MELÉNDEZ Elías Marcial, CICCIA VÁSQUEZ Miguel 
Ángel, DÁVILA ATANACIO Pasión Neomias, ESPINOZA VARGAS Jhaec Darwin, 
PAREDES CASTRO Francis Jhasmina y SÁNCHEZ PALOMINO Roberto Helbert. 
 
Se dio cuenta de la licencia de la congresista CAMONES SORIANO, Lady. 
 

I. PEDIDOS 

En vista que no se presentó ningún pedido, la PRESIDENTA dispuso pasar al orden 
del día. 

 
II. ORDEN DEL DÍA 

 

La PRESIDENTA indicó que, como único punto del orden del día, se tiene la 

aprobación del Plan de Trabajo de la Comisión Especial Multipartidaria a favor del 

Proyecto Especial Chinecas. 

 

Seguidamente, la Presidenta sustentó los cuatro objetivos específicos del Plan de 

Trabajo: 

  

1. El Primer Objetivo Estratégico es estudiar, monitorear, proponer y promover 
el cumplimiento de las políticas, planes, estrategias, programas, 
proyectos, entre otras acciones dadas por el Ejecutivo a favor del Proyecto 
Especial CHINECAS, impulsando el desarrollo de sus etapas y actividades, 
haciendo el seguimiento al uso de los recursos públicos y/o inversiones del 
gobierno.  

2. El Segundo Objetivo Estratégico es proponer propuestas legislativas y de 
control político a favor del Proyecto Especial CHINECAS e impulsar la 
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aprobación de aquellas iniciativas que se encuentren en estudio en las 
comisiones ordinarias o que tengan dictámenes aprobados. 

3. El Tercer Objetivo Estratégico es constituirse en un espacio de dialogo, 

donde se escuchen y busque soluciones a las demandas y propuestas de las 

organizaciones sociales, instituciones públicas y privadas a favor del Proyecto 

Especial CHINECAS. 

4. El Cuarto Objetivo Estratégico es desarrollar acciones de sensibilización, 

buscando consensos a favor del Proyecto Especial CHINECAS. 

También indicó las actividades a desarrollar, las propuestas de sesiones 

descentralizadas, las Mesas de Trabajo, la creación de un Comité Consultivo y 

la realización de Audiencias Públicas. 

 

Luego de lo cual lo sometió a debate. 

 

No habiendo intervenciones de los congresistas la PRESIDENTA dispuso la 

votación del Plan de Trabajo de la Comisión Especial Multipartidaria a favor del 

Proyecto Especial Chinecas. 

 

Al voto, fue aprobado por unanimidad, con 08 votos a favor. 

 
Votaron a favor los congresistas PORTALATINO ÁVALOS Kelly Roxana, 
CHACÓN TRUJILLO Nilza Merly, VARAS MELÉNDEZ Elías Marcial, CICCIA 
VÁSQUEZ Miguel Ángel, DÁVILA ATANACIO Pasión Neomias, ESPINOZA 
VARGAS Jhaec Darwin, PAREDES CASTRO Francis Jhasmina y SÁNCHEZ 
PALOMINO Roberto Helbert. 

 

Acto seguido, la PRESIDENTA solicitó la dispensa del trámite de lectura y 
aprobación del acta para ejecutar lo acordado, la que fue aprobada por 
unanimidad, con 08 votos a favor. 

 
En este estado, la PRESIDENTA levantó la Primera Sesión Ordinaria de la 
Comisión Especial Multipartidaria a favor del Proyecto Especial Chinecas. 

 
— Eran las 16 horas 27 min. 

 
 

 

 

 

 KELLY ROXANA PORTALATINO ÁVALOS    ELÍAS MARCIAL VARAS MELÉNDEZ  
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